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RIVLOPSA S.A. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Í 

DE TRANSPORTÉ DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ 
/ y 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00. ” 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 1, 600,00. / 

CODIGO: 2017120 100 1P02350/ 

En la ciudad, de Babahoyo capital de la Provincia de Los” 

Ríos, República del Ecuador, el día de hoy CINCO: “de 

OCTUBRE” /del año DOS MIL: DIECISIETE? ante mi, ABOGADO 

ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA, NOTARIO TITULAR 
Sy lg 

A ¿ERO DEL CANTON BABAHOYO, comparecen las 
   

casado, chofer profesional y domiciliado en el Cantón Pueblo 

Viejo, Parroquia San Juan ocasionalmente por esta ciudad de 

Babahoyo; y, por, ótra parte, la señora LOPEZ CASTILLO 

KARINA MARIA, ¡por sus propios derechos, quien declara ser 

de nacionalidad” ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casadas” Ingeniera, domiciliada en el Cantón Pueblo Viejo, 

Parroquia San Juan ocasionalmente por esta ciudad. Los 

comparecientes tienen capacidad legal y suficiente para 
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su objeto social. de la Compañía podrá suscribir toda 

=> relacionado con su objetivo social”. Art. 1.- 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

en la cual conste una de constitución de compañía, al tenor de: 

las “siguientes. cláusulas y” declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- intervienen a la celebración de la presente 0 

escritura pública manifestando su voluntad de constituir una 

Compañía Anónima las siguientes personas: el señor RIVERA 

FERNANDEZ JORGE FABIAN, y la señora LOPEZ CASTILLO 

KARINA MARIA, quienes se ratifican en su voluntad . de o 

constituir la presente compañía anónima, la: misma ¿que se 

regirá principalmente por las leyes ecuatorianas así como. de. 

sus estatutos sociales. - CLAUSULA SEGUNDA“? Estatuto social 

de la compañía anónima denominada COMPAÑIA _DE | 

TRANSPORTE A CARGA PESADA RIVERA LOPEZ 

A 7 RIVLOPSA S/¿A.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, Po 

OBJETIVA La compañía se denominará COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE BE CARGA PESADA RIVERA. LOPEZ 

RIVLOPSA S. dl ARTICULO, SEGUNDO., / OBJETO SOCIAL: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte de 

carga pesada a nivel Nacional, sujetándose a la disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y la disposiciones que emitan -. 

los Organismos competentes en esta manera. Para cumplir con . .     
contratos civiles Y. “mercantiles permitidos, 

=- tit A A A 
   



  

AN A ap tna 
de 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 

AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

1 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

2 susceptibles de negociación. Art. 2.- La reformas del Estatuto, 

3 aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más 

4 actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

5 compañía, previo informe favorable de los competentes 

6 Organismos de Transito. Art. 3.- La compañía en todo lo . 

7 relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

    

  

¿Ek Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

“Vial y sus Reglamentos; y, a la regulaciones que 

/ materia dictaren los organismos competentes de 

Y ón de los servicios deberán cumplir además normas de 

13 seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecimientos 

14 por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

15 ARTICULO/ TERCERO, L COMISION NACIONAL . DE 

16 TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

17 VIAL, Los contratos de Operaciones que reciba la compañía 

18 | para la prestación del servicios de transporte comercial de 

19 Carga pesada, serán autorizados por los competentes 

20 organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

21 por consiguiente no son susceptibles de negociación.- la 

22 reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

23 de servicios y más actividades de tránsito y transporte 

am. terrestres, lo efectuara la compañía, previo informe 'avorable 

25 
6 1 

7, 

28 
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AN OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
l AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

Terrestres y Transito.- si por efecto de la prestación de 

servicios deberán cumplir además normas de “seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismo, deberán forma previa cumplirlas. La compáñía 

tiene su domicilio principal en la parroquia San Juan canto 

Pueblo Viejo Provincia de los Ríos,. República del Ecuador, pero 

podrá establecer agencias y sucursales en cualquier lugar de la 

República y aún fuera de ella, ARTICULO CUARTO/- El. Plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años; contados a 

partir de la inscripción de la escritura de constitución : :40/la: 

compañía en el Registro Mercantil. - ARTICULO QUINTO, >. LL 

Capital Social” “suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, divididos en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la 

cero, cero, cero, uno hasta la ochocientas. Cada acción que 

estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

- acciones no liberadas tendrán esos derechos en proporción al 

valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las/firmas del 

Presidente y del Gerente General. - El Capital autrizado de la 

o     
[
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Accionistas “pero su inasistencia no será causa de 

de le la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO No 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

sustracción, perdida o inutilidad de un titulo de acciones se 

observarán las disposiciones légales para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- 

CAPITULO SEGUNDÓ.. DEL GOBIERNO LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. - — ARTICULO 

OCTAVO, “La Compañía será gobernada por la Junta General 

de Accionista y Administrada por el Presidente, el Gerente : 

General, el Gerente Comercial y el Directorio cuando se 

y las que señalen los Estatutos.- ARTICULO 

tod óS sus negocios y operaciones. CAPITULO TERCERO.- “DE 

— LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO . DECIMO.- La Junta 

General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es la más alta autoridad de la Compañía y sus 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

Presidente, al | Gerente General, Gerente Comercial, al 

Comisario y demás funcionarios, así como a los empleados o 

trabajadores” de la  Compañía.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. - Toda Convocatoria se hará mediante publicaciones 

en la prensa en el domicilio principal de la compañía en la 
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Juntas! Generales por otras personas, mediante 

Presidente, el Gerente General, el Gerente 

miembros del Directorio y el Comisario no podik 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

de Accionistas se entenderán convocadas y quedarán 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional para cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente o representada, la totalidad de 

capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

constituirse en Junta General y estén también unánimes sobre 

los asuntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las 

sesiones de Juntas Generales de Accionistas celebradas 

conforme a lo dispuesto en este articulo deberán ser suscritas 

por todos los accionistas o sus representantes que concurrana oa 

ellas bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- A 

La Junta General no podrá 'considerarse constituida. para 

los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta, y uno por 

deliberar en primera convocatoria si no está representada por 

ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes. 

Asi se expresará en la convocatoria que se haga. Para 

establecer el quórum se tomará en cuenta la Lista de 

Accionistas presentes que deberán formular y firmar el 

Presidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de 

Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta General se 
É 

hará de/ conformidad con la Ley. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- Los accionistas pueden hacerse representar Sd 

            

al ¡Gerente General o a quien hiciere sus: vg 

representación. - ARTICULO DECIMO SEXTO.
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yo reimoverlos cuando estimen conveniente, 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

anualmente a su consideración y aprobarlos 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

General de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, en la preindicada reunión anual la Junta 

General deberá considerar entre los puntos en el orden del Día, 

los asuntos especificados en los literales c), d) y e) del Artículo 

Decimonoveno de los presentes Estatutos. La Junta General de 

Accionistas extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el 

la cuarta. parte del Capital Social.- 

actuará como Secretario. De cada sesión 8e levantará un Acta 

que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia 

del Presidente presidirá la Junta General y en caso de ausencia 

de ambos la persona que al efecto designen los concurrentes.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Salvo las excepciones legales 

toda. resolución de la Junta General de /Accionistas será 

tomada por mayoría de votos del capital págado concurrente a 

la sesión.- ARTICULO “DECIMO NOVENO. - Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas: a) Nombrar Presidente, al 

Gerente General, al Gerente Comercial y al Comisario. b) 

Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios 

    
    

  

   

estimara conveniente, d) Conocer los informe
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LIQUIDACIÓN. - La compañía se disolverá en los «Y 

“en] la: Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el e 

  

_NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

rectificación, e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de. 

haberlas y fijar cuando procesa la cuota de esta para la 

formación del Fondo de Reserva Legal de la sociedad, que no 

podrá ser menor al porcentaje fijado en la ley, f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición, g) 

Conocer y Resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente Ejecutivo, el Gerente General o el 

Comisario, h) Reformar los presentes Estatutos, i) Nombrar 

cuando el desarrollo de la Compañía lo requiera, un Directorio e 

compuesto de cuatro Miembros incluido el Presidente de la 

compañía que; lo presidirá y el Gerente General, elegidos de, 

conformidad / con el Articulo Vigésimo Tercero.- ARTICULO, 

VIGÉSIMO ¿ Lia Reserva legal se formará por lo menos: -con el 

diez por ciento de las utilidades liquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO/- DISTRIBUCIONES DE UTILIDADES.- 

Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del 

ejercicio económico. respectivo y después de practicadas las. 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, 

de las reservas especiales que hayan sido resueltas por la. 

Junta General, el saldo de las utilidades liquidas será 

    

   

. / 
Accionistas. Las utilidades realizadas $ la 

liquidaran al treinta y uno de Dicientbro dUs 

ARTÍCULO: VIGÉSIMO  SEGUNDO./  DIS(É e 
/ 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

PO A 

liquidación, la Junta General nombrara un liquidador y hasta 

e 

Compañía O a quien haga sus veces.- CAPITULO CUARTO.- 

DEL DIRECTORIO.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.” El 
Directorio se integrará cuando asi lo resuelva la Junta General 

de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el literal 

i) del Artículo Decimo Noveno precedente y será integrado por 

cuatro Vocales, dos de los cuales será el Presidente y el 

  

y en ausencia de éste por el Vocal que designe en cada ocasión 

el Directorio; actuará como secretario la persona que para tal 
. o , / 

cargo designe «el Directorio. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez 

cada trimestre y extraordinariamente cuando lo convoque el 

Presidente o el Gerente General, por sí 0.-a petición de por lo 

menos dos directores. Para la instalación se requerirá de la 

mayoría numérica de la totalidad de sus miembros. Sus 

resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoría simple y 

constarán en las Actas, “suscritas por el Presidente y Secretario. 

: El: Presidente tendrá/derecho a un voto dirimente.- ARTICULO 

aj Fijar” la política” de la 

/ 

que lo haga actuará como tal el Gerente General de la-” 
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  “Suscribir los títulos de las Acciones de 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

consideración cualquiera de sus miembros. d) Autorizar la. 

transferencia de dominio de los bienes “inmuebles de la 

Compañía. Esta atribución corresponderá a la Junta General 

de Accionistas si el Directorio no se hubiere puesto! en 

funcionamiento. CAPITULO QUINTO DEL PRESIDENTE del 

GERENTE GENERAL y DEL GERENTE COMERCIAL.- 
£ 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.* El Presidente de la 
N Y 

Compañía, accionista o no, será elegido por la Junta General 

por un período de cinco años, pudiendo ' ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente General y el Gerente Comercial, 

accionista o no, serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 
/ 

El Presidente de la Compañía tendrá las siguientes 

atribuciones a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas, b) Firmar los títulos o Certificados de . 

Acciones, en unión del Gerente General, c) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General — Secretario, las Actas . 

de las sesiones, d) Orientar y dirigir/los negocios de acuerdo : 
; 

con las directrices del Directorio y de la Junta General; y, e) La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- 
Í : 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa     
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indicación de las reformas que se han de introducir 

: deberán: ser aprobadas por la Junta General, por 

prescrita: por la Ley. - CLAUSULA SEGUNDA. - 

28: 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
: AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

Informes, Balánces, Inventarios y cuentas, En los casos de 

falta, ausencia o impedimento del Gerenté. General, subrogará 

a este el gerente Comercial con ss mismos deberes y 

atribuciones.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- El Gerente Comercial, 

actuará como coordinador del Gerente Geñeral y el Presidente, 

con los deberes y atribuciones que le ásiguen entre los cuales 
f 

contara dirigir la política de comercialización y ventas. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Nombramiento de 

    JORGE FABIAN RIVERA — FERNANDEZ, / y y como 

LOPEZ CASTILLO, “respectivamente. El plazo de duración de 

los indicados administradores será de CINCO años pudiendo 

“ser reelegidos indefinidamente. CAPITULO SEXTO:- DEL A : 

COMISARIO.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO,/ La Junta 

General de Accionistas nombrara un Comisario, el cual. podrá 

ser una persona extraña a la Compañía y durará un año en el 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido, sus atribuciones . 

serán señaladas por la  Ley.- / CAPITULO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIONES GENERALES..-.- " ARTICULO. TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Para proceder a ía reforma de los presentes 

estatutos se requiere de la petición escrita de dos o más 

. accionistas dirigida al Gerente General o al Preside pte, con 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

hacen las siguientes declaraciones: Que el capital social de la 

Compañía ha sido suscrito integramente y pagado en' un | 

Veinticinco por. ciento.- CLAUSULA TERCERA. - 

SUSCRIPCIÓN.- La suscripción de las acciones es la siguiente: 

la accionista, RIVERA FERNANDEZ JORGE FABIAN, suscribe 

cuatrocientos acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

cada una, paga el veinticinco por ciento o sea cien Dólares, 

en efectivo, y la accionista LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA, 

suscribe cuatrocientos acciones ordinarias y nominativas;de 

Un dólar cada una, paga el veinticinco por cien, o sea cien 

doscientos Dólares, con en efectivo.- CLAUSULA CUARTA.- 

PAGO DE LAS ACCIONES.- Las accionistas suscriptoras, - 

pagan en efectivo el veinticinco por ciento de las acciones... 

suscritas, comprometiéndose al depósito del capital en una 

institución financiera del País una vez inscrita la presente 

escritura. Autorizan de manera amplia y suficiente al señor 

Abogado Eduardo Mosquera Esparza, matricula número doce — 

dos mil trece - setenta y ocho del foro de abogados del Consejo 

de la Judicatura, y al Ing. Paulo Sotomayor Padilla, para que 

convoquen a la primera Junta General de Accionistas, para : 

cuyo efecto no será necesario otorgar autorización escrita o 

poder alguno por parte de los accionistas.' Anteponga y 

posponga usted, señor Notario todas las demás formalidadfs 
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Agencia 
<= Nacional 

Ir de Tránsito 
RESOLUCION NE Q12-23-012-2017-DPTLR-ANT 

FIVLOP S.A, 

RESOLUCIÓN No.012-C3-012-2017- DPTLR-ANT 
INFORME PREVIO CONSTIT| UCIÓN JURÍDICA 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso para Constitución Jurídica NOANT-UALR-2017-3883 de fecha 22/08/2017, con serie 

secuencial DPLR-DT-CJ-2017-00010, .la Compañía en formación de denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S.A., ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la operadora en formación denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S.A., con domicilio en el cantón Puebloviejo, Provincia de Los 
Rios, han solicitado a este Organismo el Informe Previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS 

  

  

  

        
  

(02) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: Y 

No APELLIDOS Y NOMBRES —., | NO CÉDULA / / 
1 LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA 1204578254 

2 RIVERA FERNANDEZ JORGE FABIAN — * 1204933434 Y 

Que, el Proyecto de Minuta deberá cumplir.con as: Normas legales y, reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: ' / 

OBSERVACION: la escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Trang 

  

  



Agencia 
<Q Nacional 

li de Tránsito 

SOLUCION 9 (1 2-23- “2017 -DETLR-ANT 

EIVLOPS,£. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable N*012-CJ-DT-012-2017- 
DPTLR-ANT, de 11/09/2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA 
LOPEZ RIVLOP S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Ríos mediante Informe N*012-CI-DT- 
012-2017-DPTLR-ANT, de fecha 11/09/2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S.A., por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT emitida el 03 de octubre del 2014, resuelve: 

Articulo 1.- Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! (ANT), las siguientes facultades: 

d) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y jurídico de las Direcciones 

Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de toda operadora de servicio de 
transporte de carga pesada, de conformidad con el numeral 20) del Art, 20 de la LOTTTSV, en el ámbito 
de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la operadora en formación. 

Que, El Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No. 072-DIR-2015-ANT, de 22 de Octubre del 2015, el Directorio de 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad Vial, en el 

numeral 1. “Disponer, que para la concesión de permiso de operación de las operadoras de transporte de 

Carga Pesada, todos los vehículos que vayan a ser habilitados en la flota vehicular de la persona jurídica 

titular del permiso de operación, se encuentren bajo la propiedad de la operadora solicitante. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control) del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución No, 111-DIR-2015-ANT Aclaración de la Resolución no, 072-dir-2015- 
ant de 22 de octubre de 2015, respecto de la Titularidad de las Unidades Vehiculares de Carga Pesada a 
nombre de la operadora, 

Que, mediante Resolución No.117-DIR-2015-ANT, de fecha 28 de Diciembre 4d 2015, el Directorio de la 
Agencia Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, autoriza el Reglamento de Procedimientos y 
Requisitos para La Emisión de Títulos Habilitantes. 

, / 
Que, La Disposición General del Decreto Ejecutivo 1213/14-10-2016, vigente desde 14-11-2016, indica . 
que "El requisito de incluir las unidades vehiculares de las operadoras de transporte dentro de los activos 
de la persona jurídica, contenidos en la Disposición General Primera del Reglamento General para la 

Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, será exigible únicamente 
para las operadoras de transporte terrestre que se constituyan a partir de la vigencia de este Decreto 
Ejecutivo.” 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S.A., con domicilio en el cantón 

Puebloviajo, provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

 



  

<Q Agencia 
Nacional 

Ír de Tránsito 
RESOLUCION N9 DIA-CI-012-2017-DETLR-ANT 

RIVLOP S.L. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 

efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Tránsito de Los Rios, de la Agencia 

Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte -Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 
de Aplicación y demás resoluciones expedidas, por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. - 

La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su notificación. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 

autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Los Ríos, de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de septiembre del 2017. 

DIRECTORA PROVINCIAL DE LO. 
AGENCIA NACIONAL DE TRANS 

    



    

/ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
2, OFICINA; GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/08/2017 42: -00 AM. 

NÚMERO DE RESERVA: 7775708 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1206450932 SOTOMAYOR PADILLA PAULO CESAR 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
. EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE E ELIMINARÁ EL 05/02/2019 12:00 a/ 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

- DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI), 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTEREGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

      
     

   
   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   SN
 

> 
o
s
?
 
O
N
 

Y
o
y
o
 

4 

    
    

 



  

  

AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  25/09/2017 9.55 AM



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

25 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

/ 
. Número único de identificación: 1204578254 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/VINCES/VINCES 

  

“Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1983 

«Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

    
  

o Sexo: MUJER 

  

.- Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA / 
/ 

A 

| Estado Civit: CASADO'/ 

  

: Cónyuge: RIVERA FERNANDEZ JORGE FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: LOPEZ CARRANZA EULOGIO JACINTO 

Nombres de la madre: CASTILLO MACIAS ISABEL MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

- Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-B AS AHOYO-NT 1 - LOS RIOS - BABAHOYO 

_ TS      

                

    

  

        

A N? de certificado: 172-059-68937 pon 7 
A 

Ñ lA 

8 IL UN ! | ID ES ESA - 

17 2-05 9-6 0 Ing. oros a Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:Jivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1: validación o 1 mes desde el día.de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ez 

AA A TT OT



  

  

            

. INSTRUCCIÓN 
“ Po 

APEUL DOS Xx 

    
E 

  
  

         
      

  

DOCUMENTO: ACRED Q T 
o EN LAS: ELECCIONES ENERALES. 20 

, 

   



Í REPÚBLICA DEL ECUADOR E po Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación      

1 

ia DIGITAÉ DE DATOS DE IDENTIDAD 

7 
E 

e y Número único de identificación: 1204933434 

Nombres del ciudadano; RIVERA FERNANDEZ JORGE FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

_Lugar de nacimiento: : ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE a 

  

Lc e ST 

.. o BAQUERIZO -   

+e ban Pesa fl Ñ Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1982 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

. «Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER Y 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA 

se
 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2006 

o Nombres del padre: RIVERA JUNCO JORGE DANIEL 

Nombres de la madre: FERNANDEZ MOSQUERA SUSANA A 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

  

   
   

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 204% 

Emisor: INES ROXANNA GALARZA MORA - LOS RIOS-BARÉHOYO-RExL,- LOS RIOS - BABAHOYO 

N? de certificado: 179-059-69047 

: SSA mn 

" n , Ing. “Jorge Troya Fuertes 
179-059-69047 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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17 

18 

19 

20 

KARINA nz carr CASTILLO. Z 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus 

documentos de identidad los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída que fue esta 

- escritura de principio a fin por mí El Notario, en alta voz a las 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, Doy 

Fe.- . 

tí... Cero Ys z > A : / : 

JORGE FABIAN RIVERA "FERNANDEZ 

C.I. 120493343-4    

      
C.I. 120457825-4 

ABOGADO ENRI “A gr 

NOT¿4%0 TITULAR PRIMERO : 

DEÉGANTON BABAHOYO 

   
     

o
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o
3
 

p
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a
 

la 

    

  

sello y firmo en Babahoyo a los cinco días 

del prS ente año 2017, de todo lo cual Doy 

  

 



Registro de La Propiedad - Empresa Pública Municipal del Cantón Puebloviejo 

Manuel F. Serrano / 10 de Agosto y Abdon Calderón 

Número de Repertorio: 2017— 60 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD - EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUEBLOVIEJO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): - 

1.- Con fecha Dieciocho de Octubre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 2 de fojas 538 a 554 con el número de inscripción 48 celebrado entre: 

([LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [RIVERA 

FERNANDEZ. JORGE FABIAN en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA.S.A. en calidad de NUEVA 

COMPAÑÍA]), en cumplimiento 'a lo ordenado en la resolución . N* 

[Resolucion.-012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT] de fecha [Once de Septiembre de 
Dos Mil Diecisiete]. . 

Abg. JisellaMoyales Bajaña 

Firma del Registrador . 

Ji sella Morales Bajana 
Só ABOGADA 

Registradora de la Propiedad 
Puebloviejo - Los Ríos - Ecuador 

 



ENTACIÓN Y ARCHIVO 

SALÍ DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 4 0CT 2017 
RECIBIDO 

Bora: + ¿Jo UA
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Ey IRON. ¡ 

Factura: 002-002-000022900 . 20171201001P02350 

NOTARIO(A) ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 

EXTRACTO ca 

[Escritura NE ]20171201001P02350 3 ] 

GTO O CONTRATO: 
  

. . . CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Is DE OCTUBRE DEL 2017, (15:14) I
l
]
 

  

         

  

  

  

  

  

  

    
   

     

  

                   
  

  

  

     
  

OTORGANTES . . UN 
A a 7 +, OTORGADO POR ¿. E : 2. Le ES 

a .: 7 | :. Documento de 2 NO, , y +] - Persona que le 
Persona Nombres/Razón social np Tipo intervininete . Identidad +" identificación Naclonalldad A Calidad Lp representa 

LOPEZ CASTILLO KARINA POR SUS PROPIOS o Alina ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural | maria ? DERECHOS CÉDULA mo 11204578254 NA T 

RIVERA FERNANDEZ JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | COMPARECIÉN 
Natural FABIAN ¿ . DERECHOS CÉDULA ¿va + 1204933434 NA TE . 

:3:A FAVOR DE AI as Po Pta 

. hr LL ar : |. Documento de... ; . - - Persona que 
Persona , Nombres/Razón soclal E : Tipo interviniente WD identidad ' Nacionalidad o Calidad ., > representa 

UBICACIÓN . . . A . 

A ET A poe Parroquia +, > 

LOSRIOS o BABAHOYO .. CLEMENTE BAQUERIZO     
  

   

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE DA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA 

OBJETO/OBSERVACIONES: — |< A. CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00. CAPITAL AUTORI 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00   
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LUNIE AMM UL IVANA LE DE NAMUA FEODADA IV DIA HUIDA 

“RIVLOPSA” S.A, | 
: REGISTRO MERCANTIL No. 48. 18-Octubre- 2017, el 

RESOLUCIÓN No.012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT $8 
RESOLUCIÓN No.023-CPO-012-2017- DPTLR-ANT * 

R.U.C: 1291765560001 

  

  

Oficio No.001-2018-CTCPRL . 

San juan, 10 de enero de 2018 

Asunto: Rectificación de Constitución Jurídica de Compañía 

Estimado Sr. 

Ab. Julio Franco Gamarra 

Director Provincial de Los Ríos 

Agencia Nacional De Transito 

Ciudad. 

Tengo el honor de dirigirme a usted, en calidad de representante legal de : 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ 

RIVLOPSA S.A, a fin de solicitarle la rectificación de la Resolución 

No. 12-CJ-2017-DPTLR. Que fue firmada el 11 de septiembre de 2017. 

En donde se .observan dos errores involuntarios al digitar el nombre y 

cantón domicilio de la compañía a la que represento. 

A continuación detallo: 

  

  

  

DICE - DEBERIA DECIR 

COMPAÑÍA DE COMPAÑÍA DE ar 
TRANSPORTE DE TRANSPORT: ns AÑ 

Nombre deta | CARGAPESAD | CARGA sar Jo ES 
Compañía -> RIVERA LOPEZ LOPEZ Ri 

: RIVLOP. S.A. S.A. 
  

| Domicilio de la 

Compañía --> ' PUEBLOVIAJO         PUEBLOVIEJO-* 
  

  

  

  
Elhsif:transo.rivlopsa (O hotmail.com - Teléfono: (05) 2959311 - 0982867042 

Dirección: Calle 5/N y Vía Panamericana Sector; San Juan Nuevo 

Parroquia: San Juan Cantón Puebloviejo Provincia: Los Ríos - Ecuador      



      

+ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ 
o mm “RIVLOPSA” S.A, - o 

REGISTRO MERCANTIL No. 48. 18-Octubre-2017 ; 
RESOLUCIÓN No.012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT . 

=* RESOLUCIÓN No.023-CPO-012-2017-DPTLR-ANT *” 
      
  

R.U.C: 1291765560001 

Necesito que me colabore dando solución a esta problemática, debido 

que se ha enviado por correo Quipux.este documento con los errores 

mencionados; a otras instituciones. Y no deseo tener inconvenientes 

futuros. 

y l Agradezco la atención prestada. Esperando contar con su gentil 

colaboración. Para tal efecto, adjunto la documentación necesaria. 

Estaré en expectativa a mi petición. Saludos cordiales, 

Atentamente: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
- RIVERA LÓPEZ RIVLOPSA S.A. 2 Islan. 

  

. ing. Karina López Castillo 
C.1:1204578254-4 

-' Gerente General 
_ CIA. RIVERA LÓPEZ RIVLOPSA S.A. 

  

- Emalk: trapsp.rivlopsaQhotmail.com Teléfono: (05) 2959311 - 0982867042 
- Dirección: Calle S/N y Vía Panamericana Sector: San Juan Nuevo 

Párroquia: San juan Cantón Puebioviejo Provincia: Los Ríos - Ecuador 
    

  

  

 



  
  

BT de ¡ransito 

RESOLUCION Nt 913-07-012-2017-DPTLR-ANT 
RIVLOPS.A, 

RESOLUCIÓN No.012-CI-012-2017-DPTLR-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÉDICA 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍÓS 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso para Constitución Jurítica NOANT-JALR-2017-3883 de fecha 22/08/2017, con serie 
secuencial PPLR-DT-C3-2017-00010, Ja Compañía en formación de denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP SA, ha solicitado el informe firevio de 
Constitución Jurídica, AAA 

Qua, los integrantes de la operadora en formación denominada COMPÁÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S.A., con domicilió en el cantón Puebloviejo, Provincia de Las 
Ríos, han solicitado a-este Oroanismo el informe Previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS 
(02) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

        

no APELLIDOS Y WOMBRES MO CÉDULA 

' LOPEZ CASTILLO KARINA MARIA, 1204578254 
2 RIVERA FERNANDEZ JORGE FABLAN 1204933434 
  

Que, el Proyecta de Minuta deberá cumplir con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones; 

OBSERVACION: * la escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley -: 
Orgánica de Transporte Terrestre, Trónsito y Seguridad Vial, que expresa; 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto sodal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: . 

“La compañías se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sufetándose a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto 
social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos. civiles y mercantiles permitidas por la Ley, ' 
retacionado- con su objeto social”, me 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de bánsito, y no 
constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. - 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestré, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

   
  

  

     



  

        
  

FESOLUCION We 07 2-CJ-0 12-261 7-DPTLRLANT 
, , RÍVLOF S.h 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organistmos, deterán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable N*D12-CI-DT-012-2017- 
DPTLR-ANT, de 11/09/2017, recomienda la emisión de informe previo fevorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA * 

. LOPEZ RIVLOP 5.8... 

Que, la Unidad de Asesoría Juridica de la Dirección Provincial de Los Ríos mediante Informe N*012-(I-DT- . 
D12-2017-DPTLR-ANT, de fecha 11/09/2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en Carga pesada denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP_S.A,, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 2 

Que, el Directorio de la Agencía Nacional de Reguíación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT emitida el 03 de octubre del 2014, resuelve: 

Articulo 1.- Delegar a fas'o los Responsables de las Direcciones Provindales de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades: 

d) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y jurídico de las Direcciones 
Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, respectivamente y expedír la resolución para la constitución jurídica de toda operadora de servicio de 
transporte de carga pesada, de conformidad con el numeral 20) del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito 
de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la operadora en formación. 

Que, El Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vlal, mediante Resolución No, 072-DIR-2015-ANT, de 22 de Cetubre del 2015, el Directorio de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el 
numeral 1, “Disponer, que para la concesión de permiso de operación de las operadoras de transporte de 
Carga Pesada, todos los vehículos que vayan a ser habilitados en ía fícte vehicular de la persona jurídica 
titular del permiso de operación, se encuentren bajo la propiedad de la operadora solicitante, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpoite Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No, 111-DIR-2015-ANT Actaración de la Resolución no. 072-dk-2015- 
ant de 22 de octubre de 2015, respecto de la Tibularidad de Jas Unidades Vehiculares de Carga Pesada a 
nombre de la operadora. 

Que, mediante Resolución No.117-DIR-2015-ANT, de fecha 28 de Dídembre del 2015, Directorio de la 
Agenda Naciona de Tránsito y Transporte Terrestre, autoriza el Reglamento de Procedimientos y 
Requisitos para La Emisión de Títulos Habilitantes, 

Que, La Disposición General del Decreto Ejecutivo 1213/14-10-2016, vigente desde 14-11-2016, indica . 
que “El requisito de incluir las unidades vehiculares de las operadoras de transporte dentro de los activos 
de la persona juridica, contenidos en la Disposición General.Primera del Reglamento General para la 
Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, será exinpible Únicamente 

para las operadoras de transporte terrestre que se constituyan a partir de la vigencia de este Decreto 
ecutivo. 

RESUELVE: 

L Emitié informe previo favorable para que la Compañía denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOP S,A., con domicillo en el cantón 
Pueblovlajo, provincia de Los'Ríos, pueda constituirse jurídicamente, 

Ap dr e AA 

  
   



  
      
    

E - de- Tránsito 

2. Éste informe previo favorable es exclusivamente pa Com La 
consecuencia 10. implica autorización pare operar dentro del vensporte comercial, pára cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agenda Nacional de 
Tránsito. 

RESOLUCION Ne Ce 017 A ANT 
vLOP SiA. 

  

3. El informe previo emitido por la Dirección Provindal de Tránsito de Los Rios, de la Agenda 
Nacional de Tránsitó, no implica el reconocimiento de derecho Alguno pará el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parómetros témnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 
de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. * 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto soctal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

5. Una vez aciquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. —. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados 3 partir de su notificación. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Los Ríos, de fa Agenda Nadonal del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de septiembre del 2017, 

    

   
DIRECTÓRA PROVINCIÁL DE LOSR 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNS. 
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COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ 
“RIVEOPSA” S.A. 

REGISTRO MERCANTIL No, 48. 18-Octubre-2017 y 
RESOLUCIÓN No.012-C]-012- 2017-DPTLR-ANT ] 
RESOLUCIÓN No.023-CP0-012-2017-DPTLR-ANT 

R.U.C: 1291765560001 

        

EN 

  

1: 

  

+ A en LS? 

San juan, 23 de enero de sab 

- Asunto: Corrección de la Rectificación de Constitución Juridica No.003-R-CJ- 
012-20183-DPTLR-ANT. 

Estimado Sr. 

Ab. Julio Franco Gamarra 

Director Provincial de Los Ríos 

Agencia Nacional De Transito 
Ciudad. 

Tengo el honor de dirigirme a usted, en calidad de representante legal de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ RIVLOPSA S.A. a 

fín de solicitarle la CORRECCIÓN de la Rectificación de Constitución 
Jurídica No.003-R-CJ-012-2018-DPTLR-ANT.Que fue ingresada el 16 de 

enero de 2018, 

En donde se observan varios desaciertos. A continuación detallo: 

  

í : DICE OBSERVACIÓN 
  

En la Concesión de permiso de operación 

Habla del permiso de operación que esta vigente Resolución No.23-CP0-012-2017-DPTUR- 

, hasta el 11/03/2018, Y lo q se esta tratando es la | ANT.,menciona vigencia de 10 años. (hasta 28 de 
En el parrafo No-1 Rectificación de la Constitución Jurídica Diciembre de 2077] 
  

Lo que se solicito fue: La rectificación de 

que se ha solicitado la rectificación del permiso de]  laConstitucion Juridica No.012-R-CI-012-2017- 

En el parrafo No-4 aperación No.012-R-C3-012-2017-DPTLR-ANT OPTLR-ANT 

: En la Concesión de permiso de operación . 

Resotución No.23-CPO-012-2017-DPTLR- 

Habla nuevamente del permiso de apereción que | ANT. menciona vigencia de 10 años.(hasta 28 de 

En el parrafo No-S es hasta el 11 marzo del 2018 Diciembre de 2027). 

  

          
Necesito que me ayude dando solución a este serie de errores, debida. auesde ha 

enviado por correo Quipux esta rectificación gon los «errores menciona aisNa otras 

instituciones. Y la superintendencia me ha dado 15 días. A, AS de El la feha que Su 

  

ON a e o Se 
Lo 5 7 Ala y ÓN 

Email: transp.rivlopsa(B hotmail.com , "Teléfono: (05) 2959311 - 0982867042 « Y 

Dirección: Calle S/N y Vía Panamericana Sector: San Juan Nuevo 

Parroquia: San Juan Cantón Puebloviejo Provincia: Los Ríos - Ecuador 
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RESOLUCIÓN No.012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT E A 
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fue ingresada la rectificación anteriormente mencionada.(16 de enero del present 

año). 

Agradezco la atención prestada. Esperando contar con su gentil colaboración, 

Para tal efecto, adjunto la documentación necesaria, 

Estaré en expectativa a mi petición. Saludos cordiales, 

Atentamente: 

Ing. Karina López Castillo 
€.1:1204578254-4. 

Gerente General 
C1A. RIVERA LÓPEZ RIVLOPSA S.A. 

  

Email: transp.riviopsaG hotmail.com Teléfono: (05) 2959311 - 0932867042 

Dirección: Calle S/N y Vía Panamericana Sector: San Juan Nuevo : 

Parroquia: San Juan Cantón Puebtoviejo Provincia: Los Rios - Ecuador   

  

   



  

¿e Nacional 

Mm de Tránsito RESOLUCION N% 993R-07-B12-2018-DETLR-ANT 
RIVLOPSA S.A, 

RESOLUCIÓN N0003-R-C3-012-2018-DPTLR-ANT 
RECTIFICACIÓN DE CONSTITUCIÓN TUREDICA LA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, niediahté Résolución NOQ12-R-C)-012-2017-DPTUR> ANT, suscrita el 13/09/2017, que fa COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA S.A», obtuvo su Renovación de Permiso.de 
Operación, el mistito que se encuentra vigente haste el 11/03/2018; 

Que, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA SA, opera bajo 
la modalidad de transporte de CARGA PESADA, domidiliada en el Cantón Puebloviejo, Provincia de Los Ríos; 

Que, mediante Resclución No, 048-DIR-2007-CNTTT, de fecha 14 de agosto del 2007, el Directorio del Consejo 
- Nacional de Tránsito y Transporte Temnestre, autoriza la fecepción de trámites para la modalidad de transporte 

dé Carga Pesada; * 

Qué, . mediante “Ingreso NPÁNT-UALR-2018-0114,: de: fecha, 16, de.engro de. 2018, la. operadora cuya 
denominación es COMPAÑIA AANSPORTE DE A PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA S.A, ha 
solicitado la rectificación de esión de a Resolución No, 012-C1-012-2017-DPTLR-ANT, 

de fecta 1Í de setiembre de 205% por existir error Tnvoluntario en la razón social señalada en los parrafos 1, 
“Z, 11 y 12 del considerando y humtra 1 del resuelve, y; también en el nombre del cantón, respectivamente; 

Que, la Dirección Técnica de este. Brganismo, mediante Informe N*003-R-IC-DT-012-2018-DPTLR-ANT, de 
fecha 12/01/2018, recomienda se realice la corrección en la Resolución N0012-R-CI012-2017-DPTER> 
suscrita el 11/09/2017, por existir exror involuntario en la razón social señalada en los párrafos 1, 2, 11 y 32 del 
considerando y numera 1 del resuelve, y; también en el nombre del cantón, respectivamente; 

      

  

   Que, el Directorio de la Agencia aciónal ? trol del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
vial, en su Artículo 1 efectuada =L 012, mediante Resolución N%056-DIR-2012-ANT, 
resuelve: "Delegar a las Responsables de. las hicades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Coriisión de Tránsito del Ecuador cra, las siguientes 
facultades: 

  

2) Otorgar. las rectificaciones de resoluciones emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos 
de ertores tipográficos. 

RESUELVE: 

1- Rectificar la .Resolución NeQ12-C3-012-2017-DPTLR- ANT, suscrita el 11/09/2017; refecionada a la 
rectificación de Incrémento de Cupo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA 
LOPEZ RIVLOPSA S:A., que opera bajo la "modalidad de transporte de 'carga pasada, domiciliado en el cantón 
Puebloviejo, proviricia de:Los Ríos, haciéndose constar lo siguiente: 

+ RazóhSodal: 

  

  

        

   

  

   

  

DICE 7 DEBE DECIR 

Compañía de Transparte de Carga Pesada Rivera Compañia de Transporte de Carga Pesada Rivera López 
López RIYVLOP SA. RIVLOPSA S.A. 
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Agencia 
Nacional 
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E de Tránsito 
"“RESOLUCIGA NO 0UI-R-C-012-2018-DPTLR-ANT 

RIVLOS3A S.A 

  

DICE DEBE DECIR: 
  

  Puebloviajo   Puebloviejo   
  

ejecución y control, *   

Av Olmedo y Grat. Barong 
PBX (593) 05-2730976 
LOS HÍOS —- ECUADOR * 

wiww.ant gob,e 

,   
  

2. Comunicar la presente resolución: 4 los competéntes Orgariisños. de Tránsito Para su registra, 

! Dado y firmado en la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos al 12 de enero de 2016. y rige hasta la fecha 
de renovación del Permiso de Operación de ta Organización de Transporte “antes. indicada, esto es el 11 de 
soria de Pa La Operadora de” Trahsporte, está, 'bbligrida á Añdliár” há preseñte. resolución én su próxima 

ión de Pérmisa de Operación. * XK . 
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“de Tránsito . 
SS Nacional 

hr  RIVLOPSA SA. 

* RESOLUCIÓN. N023-CPO-012-2017-DPTLR-ANT" 
" CONCESIÓN DEL PERMISO. DE OPERACIÓN. 

LA DIRECCIÓN E PROVINCIAL DE TRÁNSITO. DE Los.RÍOS 

oa 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso NO ANT-UALR- -2017-6021, con especie No. DPLR-DT-EPO-2017-00021 de fecha 
27/12/2017, la compañía cuya denominación es.compañía de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RIVERA LOPEZ:S.A, RIVLOPSA, ha solicitado informe Previo de Constitución 
Jurídica, el mismo que fue: atendido "mediante sresólución "No, * '012C3-012-2017-DPTLR-ANT, de 

* fecha 11/09/2017; : 

Que, cumplidos los requisitos legales se les concede el informe previo de Constitución Jurídica a la - 
compañía «cuya denominadón es compañía «de COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA.RIVERA LOPEZ S.A, RIVLOPSA; mediante Resolución N0012:CJ-012:2017-DPTLR-ANT, * 
susaita el 12/09/2017, inscrita bajo repertorio N02017-60 del Registro Mercantil del Cantón 
Puebloviejo, el 18 de Octubre def 2017; por lo que ha solicitado su Permiso de Operación y, 
«Certificado de, Cumplimiento de Obligaciones y Existencia' Legal; con número de Expediente No. 
714720, con fecha de: emisión 19/12/2017. 

Que, el Departamento Técnico del Organismo, mediante Informe N9023-CPO-DT-DPTLR-ANT-012-2017- 
ANT de fecha 26/12/2017, emite informe favorable para la Concesión del Permiso de Operación a 

- la Operadorá antes referida, se-otorgte la concesión de penilso' del operación de transporte de 
. tatga pesada a la operadora denominádá' Compañía de. COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RIVERA LOPEZ S.A. RIVLOPSA; 

Que, mediante Resolución No. OS6-DIR- -2012- Y, de fecha 26 de Septiembre de 2012, el Directorio de 
, le Agencia.Nacional de Transporte: Terrestre, Trárisito. y : «Seguridad Vial oculta 3 las Direcciones 

Provinciales otorgar Permisos de Operación; 

-Que, el Directorio de.la Agencia. Nacional. .de Regulación. y Control del Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial, en su Artículo.-1. efectuada el:03 de octubre del 2014, mediante Resolución NO 125- 
DIR-2014-ANT, resuelve: "Delegar :a-las.Responsable:de las Direcciones. Provinciales de Regulación 
y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades: 

d) Otorgar, de conformidad con el Art. 74 de la LOTTISV los Permisos de Operación para toda 
. compañía o .cooperativa de..servicio..de-. transporte de carga” -pesada;» dentro del ámbito 

intraprovincial, interprovincial, intrarregiónal. e intracantonal, en aquellas jurisdlociones donde los - 
Gobiernos. Atitónomos Descentralizados. no: ejerzan .las competendás de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad val, de acuerdo a su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio 

registrado por la compañía o cooperativa constituida, 

) : Que, el Directorio de la, Agencia “Nacional de. Regulación: y Contrál: des rensporte. Terrestre Tránsito y 
«Seguridad .. Val, - -mediante * -Resolución: N0111-DIR-2015-ANT;.- resuelve: “La Adaración de la 
resolución No, 072-DIR-2015-ÁNT, de-fecha:22.dexOdtubre de 2015; respecto de la titularidad de 
las unidades «vehiculares:.de..cargá pesada. a-nombre de-la .operadora,sen «el: sentido que esta ' 

. aplicara Únicamente “para los tramites de constitución jurídica de: operadoras: nuevas de carga 
- pesada, cuyos. requerimientos a la Agencia Nactonal de Tránsito, hayan sido presentados a partir 

de la fecha-de-emisión de la- cada. a.resolucióna! Has, operadas ya. constituidas: seguirán su tramite con 
- da legisiación, :antedor, “ 

Que,- medi ente Resolución No, 117.DIR-2015-ANT, A de fecha 28 de Diciembre del: 2015; cel Directorio de la 
-. ¿_Agencia.Nacional de Tránsito y. Transporte Terrestre" autoriza: el Reglamento de Procedimientos y 

. «Requisitos para ka Emisión de Títulos Habllitantes. * “' 

Av. Camilo Ponce Ensíquez Nan ] va a Guay: aquí, edificio del UPC 
PBX (593) 05-2730976 
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"RESOLUCIÓN N0023-CPO+012-2017-DPTUR-ANT 

  
   



  

  

   

Que, 

tl. 

2. 

2 E Nacional 
Ni de Tránsito - 

fa Disposición Gerieral del Decreto Ejecutivo 1213/14-10-2016, vigente desde 14-11-2016, Indica. 

Ayunua 

RIVLOPSA S.A 

que “El requisito de incluir las unidades vehiculares de las operadoras de transporie dentro de los 
activos de la.persona jurídica, contenidos en, la. Disposición General. Primera del Reglamento 
General para la _ Aplicación, de la Ley Orgánica de Transporte, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
será exigible únicamente para las' operadorás de transporte terrestre quese constituyan a partir de 
la vigencia de este Decréto'Ejécutivó.” 

RESUELVE: 

transporta comercial de CARGA PESADA, cuya denominación es-COMPAÑÍA -DE-TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA.RIVERA LOPEZ S.A, RIVLOPSA, domlcillada en la Provincia de Los Ríos, 
Cantón Puebloviejo. La vigencia del presente está establecida en el Art. 75 del Reglamento d de la 
LOTTTSV. z 

El. presente Permiso de. Operación. beneficia a la Compañía de transporte ya los : vehículos 
debidamente calificados. que se detallan a.continuación: 

RESOLUCION Nog23:CPO-013-2017-DPTLR-ANT 

CONCEDER el Permiso de Operación a favor. de la COMPAÑÍA que operará: bajo la modalidad de 

  

TZ EDOPERATIVA — RUC 
  

| socio | COMPAÑIADE TRANSPORTE DE 
CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR EMITIDO POR LA 

429178555000 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 
CARGA PESADA RIVERA LOPEZ 4.0 | TRANSPORTEDE MILAGRO, EMOVIM-EP CON FECHA: 04-10-2017 

  

    

  

                  

RIVLOPSA S.A 
. CLASE AÑO | MARCA/MODEL 
RO. CHASIS fio, mora PLACA ver, |: TPOVER ag o CAR.C. 

[SAKICECVRADATISS ADOS LAGÍ CAMIÓ . Y FREIGHTLINE O OCIO 732 PAAGOZE [y CABEZAL=Y >| 2010-| "2 M2 112 28   
  

3. 

5, 

6. 

7. 

Contabilizar a la presente fecha (02) dos socios/accionístas y (01) un vehículo autorizado, a 
favor dela COMPAÑIA que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA 

«Cuya denominación es. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ 
S.A. RIVLOPSA 

Cualquier modificación que se realice al presente permiso de operación conferido'a la COMPAÑIA 
- que operará bajo la mbdalidad-de transporte comerdal de CARGA PESADA, cuya denominación es 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ S.A. RIVLOPSA, no 

podrá: efectuarse sih previa autorización de: Ja Agencia Naciona) de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

El incrementa o disminución de cupos, cambio de socios o vehículos, asf como la variación en el 
servicio, vehículos calificados y demás actividades relativas al: tránsito y al transporte, la 
Operadora no podrá. realizarlos sin previa autorización de la Dirección Provincial de Tránsito de 

Los. Ríos. | : 

La mencionada Compañía, se someterá . a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que-dictaren la Agencia Nacional de Regulación y 
Contrel del Transporte: Tetrestre, «Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de 
Tránsito. La violación de las indicadas:.normas y“resoluciones, O cualquier “alteración que : 
ocasionare a las decisiones contenidas en este Permiso de Operación, derá lugar para que se - 

revlerta ebtismo, 

la Concesión del--Permiso de Operación, conferido a la COMPAÑÍA, que operará bajo la 
modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA, cuya denominación es COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ S.A, RIVLOPSA, tendrá vigencia de 

_—> DIEZ (10) afios,:contados a partir de la fecha de expedición de la Resolución. del Permiso de 
Operación. de acuerdo a lo estipulado en el-Art. 75 del Reglamento General para la Aplicación de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dado en Decreto Ejecutivo 

. N*1196, publicado en el Registro Oficial, Segundo Suplemento 731, de 25 de junto del 2012, 
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8. Comurilcar fa presente resolu 
contro!. 

A A 

RIVLOPSA S.A. . 

ción a los Orgánismos competentes, para su ejecución, registro y 

Dado y firmado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Tránsito de Los Ríos, a los 28 días 
del mes de diciembre de 2017. 
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ACHEJICA DEL FOVADCE 

A UPELINTENDENCIA 
* TEATAMANSS, ViVe: Y SECLDUS 

  

SUDIRECCIÓN DEACTOS SOCIETARIOS 

  

Oficio No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003578-0 

Guayaquil, 16 de enero de 2018 

Señor 
Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA S.A, 
Ciudad.- 

En atención al Memorando No, SCVS-SG-SRS-2018-0010-M del 8 de enero de 2018, suscrito por el * 
Subdirector de Registro de Sociedades, relacionado a la escritura de constitución de ta compañía 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LOPEZ RIVLOPSA S.A. y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del instructivo para la vigilancia y control posterior, esta 
Subdirección de Actos Societarios tiene a bien indicar lo siguiente: 

De conformidad con lo que establecen los artículos 432, 438, literal f) y 440 de la Ley de Compañías y, 
en ejercicio de la facultad de control ex post a la constitución de las compañías, y en el presente caso se 
ha presentado la resolución No. 012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT del 11 de septiembre de 2017 emitida por 
la Directora Provincial de los Ríos, Agencia Naciona! de Tránsito, Leda. Mayra Gallegos Vargas, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 20 numeral 20 de la Ley Orgánica de Transporte Tarrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, en dicho informe presentada constan correcciones en su contenido en la parte referente a la: 
denominación peculiar de la compañía, lo correcto es RIVLOPSA S.A. más no RIVLOP S.A.; además el 
domicilio de la compañía es Puebloviejo, más no Puebloviajo. 

  Pará actualizar la base datos institucional, sírvase presentar protocolizada la resolución No. 012-CJ-012- 
2017-DPTLR- NT d septiembre de 

Par lo expuesto y conforme lo dispone el segundo -inciso del artículo 440 de Ley de Compañías, en 
concordancia con lo indicado en el artículo 10 del Instructivo para la vigilancia y control posterior', seja 
notifi el obje rmino de 15 días, bajo la-p 

2 caso de jocumplimiento, se-«ispondrá la_cancelación de la inscipción-en-el Registro-Mercantil-de los- 
referidos actos societarios, en control posterior. 

La indicada escritura o en su defecto los descargos y demás documentos se presentarán con el número : 
de trámite 93952-0041-17, para conocimiento y análisis de la Dirección Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, de acuerdo a lo dispuesto an el artículo 11 del suprareferido Instructivo de control pasterior. 

Atentamente, 

o QQ f, Ekimado digitalmente por MONICA 
A “MARÍA GONZALEZ COLAMARCO 
eno Jens, “Féchiac 2018,07.17 11:49:52 0800" 

Ab. Mónica González Colamarco 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

AMRIMFAC 
Trámite No, 99952-0041-17 

. Expediente No. 714720 

  

T Resolución No.SCVS.DNCON2015.011 del 23 de julio del 2035, publicada en el Registro Oficial S60 del 6 de agosto del 2015, reformada mediante 
resolución No.SCVS-NC-ONCDN-2017-0034 del 14 de noviembre de 2017, publicada en el Registro Oficial No. 138 del 12 de diclembre de 2017. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS SUPRRINTENDENCIA 

SUBDIRECCION DE ACTOS SOCIETARIOS 

Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0237-M 

Guayaquil, 28 de febrero de 2018 

PARA: Ab. Walter Morquecho Landívar 
SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: Constitución 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ RIVPLOSA S.A. 

Dentro del seguimiento al trámite 93952-0041-17, relacionado con la constitución de la compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIVERA LÓPEZ RIVPLOSA S.A., la compañía ha presentado 
la resolución No. 012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT del 11 de septiembre de 2017 emitida por la Directora 
Provincial de los Ríos, Agencia Nacional de Tránsito, Leda. Mayra Gallegos Vargas, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 20 numeral 20 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, en dicho informe presentado constan errores en la parte referente a la denominación peculiar de la 
compañía, lo correcto es RIVLOPSA S.A. más no RIVLOP S.A. ; además el domicilio de la compañía es 

Puebloviejo, más no Puebloviajo. 

La mencionada resolución No, 012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT del 11 de septiembre de 2017, también 
presentaba errores que fueron rectificados mediante resolución No. 003-R-C]-012-2018-DPTLR-ANT 
del 12 de enero de 2018 emitida por el Director Provincial de los Ríos, Agencia Nacional de Tránsito, 
Ab. Julio Franco Gamarra, sin embargo dicha resolución rectificatoria presentaba a su vez errores, por lo 

que fue también rectificada mediante resolución No. 0008-R-CJ-012-2018-DPTLR-ANT del 25 de enero 
de 2018. 

La compañía presentó las resoluciones mencionadas debidamente protocolizadas, por lo que ha 
superado los errores que presentaba la resolución No. 012-CJ-012-2017-DPTLR-ANT del J1 de 
septiembre de 2017; por lo cual, y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 12 
del Instructivo de control posteriori, remito el trámite pertinente a efectos de que se realicen las 
actualizaciones necesarias en la base de datos institucional. 

Atentamente,” 
A 

Di £ pen 
    

    

Ab. María Elvira Malo Cordero 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

MFAC / MGC 

Trámite 93952-0041-17 

  

i Resolución No.SCVS,DNCON.2015.011 del 23 de julio del 2015, publicada en el Registro Oficial 560 det 6 de agosto del 2015.  



  

  
  
  

  
  

a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CosenÑie DETLANIOO2 TE yE CARGA PECAD A A  EXUERA La 
EXPEDIENTE: [NACIONALIDAD: 

  
  NOMBRE COMERCIAL: [ 

  
DOMICILIO LEGAL 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

los £tos PuegloyiCón SAN TUAN 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

los  Q1OS Puesto eio 3Pw_ IULV 
PARRÓQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

DIN TU Ay SY TU PUEYO $ 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Go IB Sw JUÍA Para Mec Ru ÁÍp 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

ES] 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

579331 o97326loy 1 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Erouse.ytulopsabliáml Kill Con 
CELULAR: FAX: 

0837391470     
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

Sessa la Udas cáyakus San «uan 
NOMBR EPRESENTANTE LEGAL: 

f , 

Vis ayi | ¿illa 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

SMN RIA 

  

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a   efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

E 

preones a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : 

     
  

  

E | 

mn = 3! 

E: | FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

= 12 DOCUMENTACIÓN YÁÁRC 
Pp o e formulario no se aceptará con enmendaduras ArENORRCiA D DE COMPAÑÍAS DE. GUA ¡QUIL 
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